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y cada día tú serás
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¿Qué hacen los
bancos de alimento?

Recuperan, acopian, seleccionan 
y distribuyen alimento 

que no se logra comercializar para 
ponerlos al alcance de comunidades en 

pobreza alimentaria e 

población vulnerable.



Gestionan
alianzas para 
garantizar la 
disponibilidad 
de recursos.

1
Recogen
el alimento 
en las 
instalaciones 
del donador.

2
Seleccionan 
el producto 
con apoyo de 
voluntarios.

3
Preparan 
paquetes 
equilibrados 
nutricionales.

4
Entregan
el alimento 
a la población 
atendida.

5

PROCURACIÓN ACOPIO SELECCIÓN
ELABORACIÓN
DE PAQUETES

ENTREGA DE
ALIMENTO

¿Cómo trabajan?



Personas
90,923

Pachuca

Personas
32,850

Personas
21,192

Personas
18,547

Cuautitlán

Personas
15,672

Personas
15,326

CDMX

Personas
10,316

Personas
8,120

Personas
4,260

Juanacatlán





Alianzas

Los Bancos de Alimento y 
las Instituciones además  

de obtener sus propios 
donativos, intercambian 

productos entre sí para 

variar el producto donado



Todo lo que se done en alimento es 100% deducible de impuestos
aplicable hasta el 7% de la utilidad anual de cada empresa.

Al realizar Convenio 
de donación ante el 
SAT: 

El donador queda 
exento de presentar 
avisos, evitando que 
otra donataria se lleve 
sus productos.

El convenio no les 
obliga a donar, ya que 
la donación es un 
regalo.

Recibo deducible 
de impuestos 
para efectos 
del ISR.

Ahorro en gastos de destrucción.
Vinculación con la Comunidad.

Mayor control de Inventarios.

Proyección social con la Empresa.

Disminución en pago de 
seguros sobre inventarios.

Liberación de espacio 
en el almacén.

Satisfacción al donante



Faltas tú...



Ana de Lourdes Farill H.
Celular 55 3466 4187

analu@procuraciondealimento.com

¡SÚMATE
SÓLO FALTAS TÚ!

Ayuda a crecer a los demás
y cada día tú serás
Más Grande


